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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
CONSEJO INSULAR DE EIVISSA

810 Resolución del conseller ejecutivo del Departamento de Hacienda, Gestión Económica, Deportes y Juventud para la Modificación del Plan
Estratégico de Subvenciones del Consell Insular de Ibiza 2020-2021-2022 en materia de promoción deportiva para incluir subvenciones nominativas
en diferentes programas deportivos estratégicos como son las ligas de ámbito nacional y balear, la organización de eventos deportivos relevantes, el
fomento del deporte adaptado y la ejecución de programas de seguimiento deportivo

En fecha 22 de enero de 2021, se ha dictado Resolución del conseller ejecutivo del Departamento de Hacienda, Gestión Económica, Deportes y Juventud, en la cual se resuelve:

Primero. Aprobar la modificación del Plan Estratégico de Subvenciones del Consell Insular de Ibiza para los años 2020, 2021,2022 en los términos siguientes:

- Incluir las siguientes líneas de acción:

Línea de acción: Organización de eventos deportivos declarados de interés turístico insular y eventos deportivos con mas de 25 años de antigüedad.

Objetivo general Apoyar los eventos deportivos de nivel nacional y internacional que se celebren en la isla

Objetivos específicos
a) Consolidar dentro del calendario nacional y internacional los eventos deportivos celebrados en Ibiza
b) Potenciar la participación de los deportistas de la isla en eventos nacionales y internacionales

Forma de 
adjudicación

Nominativa

Indicadores de 
evaluación

Núm. de solicitudes presentadas
Núm de clubs participantes
Núm. de deportistas participantes
Afectación geográfica de los eventos subvencionados
Deportes que se promocionen

Aplicación 
presupuestaria

3410 48900

Coste previsible 202.500,00 euros

Financiación Fondos propios del Consell Insular de Ibiza

Compatibilidad
Esta ayuda puede ser compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualquier administración o ente público o privado, nacional o de la unión europea o
organismos internacionales
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Destinatarios

Club TRIDEPORTE
3 días de Trail Ibiza-Ultra Ibiza
25.000,00 €
 
Club Ciclista Sant Antoni
Vuelta a Ibiza en Mountain Bike
Vuelta Cicloturista a Eivissa
50.000,00 €
 
Ibiza Half Triatlón
Media Maratón Ibiza
Ibiza Half Triatlón
50.000,00 €
 
Club Ibiza Trail
Ibiza Trail
25.000,00 €
 
Automóvil Club de Ibiza y Formentera
Pujada a la Cala de Sant Vicent
25.000,00 €
 
Club JASA
Milla Urbana Isla de Ibiza
2.500,00 €
 
Motoclub de Formentera i Eivissa
2 Dias de Trial
20.000,00 €
 
Club Náutico Ibiza
Jornadas Náuticas Pitiusas
5.000,00 €
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Línea de acción: ayudas económicas para la participación en ligas nacionales estatales y autonómicas

Objetivos generales Colaborar con los clubs que participen en ligas nacionales

Objetivos específicos
a) Apoyar el deporte de alto nivel
b) Mantener a los clubs en competiciones nacionales para servir de motivación al deporte base

Forma de adjudicación Nominativa

Indicadores de 
evaluación

Núm. de solicitudes presentadas
Núm de clubs participantes
Núm. de deportistas participantes
Deportes que se promocionen
Afectación geográfica de los eventos subvencionados

Apl icac ión
presupuestaria

3410 48900

Coste previsible 335.800,00 euros

Financiación Fondos propios del Consell Insular de Ibiza

Compatibilidad
Esta ayuda puede ser compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualquier administración o ente público o privado, nacional o de la unión europea o
organismos internacionales

Peña Deportiva Santa Eulalia
Liga 2ª B de futbol y liga 1ª nacional de balonmano
60.000,00 €
 
UD Ibiza
Liga 2ª B de futbol
40.000,00 €
 
Handbol Club Eivissa
Liga División de honor plata masculina
36.000,00 €
 
Club Voleibol Eivissa
Liga Superliga Voleibol masculina
36.000,00 €
 
Club Bàsquet Sant Antoni
Liga EBA
36.000,00 €
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Destinatarios

Gasifred Atletico
Liga 2ª división B
36.000,00
 
Associació Esportiva SAMYD
Liga nacional
3.000,00 €
 
Club Tennis Taula Sant Jordi
Liga nacional
5.000,00 €
 
Club Eivissa Tennis Taula
Liga nacional
2.250,00 €
 
Club Tennis Taula Santa Eulària
Liga Superdivisión femenina i Primera nacional femenina
15.000,00 €
 
Club de Tir amb Arc Es Cubells
Liga nacional
5.750,00 €
 
Club s'Arc d'Eivissa
Liga nacional
5.000,00 €
 
Ibiza Bádminton Club
Liga primera nacional
7.000,00 €
 
Club Bàdminton Pitiusas
Liga división de honor
6.800,00 €
 
Club de futbol Sant Rafel
Liga 3ª división balear de futbol
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7.000,00 €
 
Penya Esportiva Sant Jordi
Liga 3ª división balear de futbol
7.000,00 €
 
CD IBIZA
Liga 3ª división balear de futbol
7.000,00 €
 
SD Portmany
Liga 3ª división balear de futbol
7.000,00 €
 
Club Bàsquet Sa Real
Liga balear de básquet
7.000,00 €
 
Club Bàsquet Puig d'en Valls
Liga balear de básquet
7.000,00 €

 

Línea de acción: ayudas económicas a las federaciones de las Islas Baleares par el mantenimiento de los programas de seguimiento

Objetivos generales Apoyar los programas de seguimiento para que garanticen la mejora de los y de las deportistas de la isla

Objetivos específicos
a) Garantizar el tránsito entre el deporte base y la tecnificación deportiva
b) Permitir la formación de deportistas de élite

Forma de adjudicación Nominativa

Indicadores de 
evaluación

Núm. de solicitudes presentadas
Núm de clubs participantes
Núm. de deportistas participantes
Deportes que se promocionen
Afectación geográfica de los eventos subvencionados

Apl icac ión
presupuestaria

3410 48900
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Coste previsible 150.000,00 euros

Financiación Fondos propios del Consell Insular de Ibiza

Compatibilidad
Esta ayuda puede ser compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualquier administración o ente público o privado, nacional, de la Unión Europea o
organismos internacionales.

Destinatarios

Federación de Karate de las Islas Baleares
PSE de karate
15.000,00 €
 
Federación de Kickboxing de las Islas Baleares
PSE de kickboxing
15.000,00 €
 
Federación de Natación de las Islas Baleares
PSE de natación
15.000,00 €
 
Federación de Tiro con Arco de las Islas Baleares
PSE de tiro con arco
15.000,00 €
 
Federación de Bádminton de las Islas Baleares
PSE de bádminton
15.000,00 €
 
Federación de Lucha de las Islas Baleares
PSE de lucha
15.000,00 €
 
Federación de Tenis de Mesa de las Islas Baleares
PSE de tenis de mesa
15.000,00 €
 
Federación de Piragüismo de las Islas Baleares
PSE de piragüismo
15.000,00 €
 
Federación de Motociclismo de las Islas Baleares
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PSE de motociclismo
15.0000,00 €
 
Federación de Balonmano de las Islas Baleares
PSE de balonmano
15.000,00 €

 

Línea de acción: Subvención al Centro Recreativo i Cultural Ses Salines por la realización de un programa de deporte adaptado

Objetivos generales Fomento del deporte adaptado

Objetivos específicos Fomento del deporte en sillas de ruedas

Forma de adjudicación Nominativa

Indicadores de 
evaluación

Número de participantes
Satisfacción de los participantes

Apl icac ión
presupuestaria

3410 48900

Coste previsible 10.000,00 euros

Financiación Fondos propios del Consell Insular de Ibiza

Compatibilidad
Esta ayuda puede ser compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualquier administración o ente público o privado, nacional, de la Unión Europea o
organismos internacionales.

- Suprimir las siguientes líneas de actuación:

- Línea de acción: ayudas económicas a las federaciones de las Islas Baleares para el mantenimiento de los programas de seguimiento.

- Línea de acción: ayudas económicas para la participación en ligas nacionales estatales

. Publicar esta modificación del Plan Estratégico de Subvenciones en el Boletín Oficial de las Islas Baleares.Segundo
. Dar cuenta de la resolución en el primer Consejo Ejecutivo que se celebre.Tercero

Eivissa, 28 de enero de 2021

El cap de secció del Departament de Cultura, Educació i Patrimoni
José Vicente Garibo Redolat
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